
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Ordena Requerimiento  

Proceso:       Verbal – Incumplimiento de 

Contrato    

Demandante: Jorge Andrés Bedoya Uribe    

Demandado: Juan Carlos Vega Morales     

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00028-00 

 

 Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)  

  

El apoderado de la parte demandante acercó evidencia de 

remisión de la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda al convocado, acompañando a dicho mensaje el libelo y 

sus anexos. 

 

Revisada tal intimación se aprecia que no acercó el acuse de 

recibo del mensaje de datos, mismo que se torna indispensable 

para efectos del fijar el punto de partida para el cómputo del 

término de traslado respectivo. 

 

Bajo ese orden, se requiere a la parte actora para que allegue el 

acuse de recibo del mensaje de datos enviado al demandado el 

pasado 17-11-2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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